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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE PLANES Y PROGRAMAS DE
ESTUDIO DE LA DIUSIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES,
RELACIONADO CON LA PROPUESTA DE CREACIÓN DE 35 PROGRAMAS DE
ESTUDIO DE LA LICENCIATURA EN DERECHO.

A N T E C E D E N T E S

El Consejo Académico, en la sesión CUA-03-06, celebrada el 14 de febrero de 2006,
integró la Comisión de Planes y Programas de Estudio de la División de Ciencias
Sociales y Humanidades

Los miembros designados fueron: el Dr. Carlos lllades Aguiar, Director de la División
de Ciencias sociales y Humanidades; el Dr. Eduardo lbarra Colado, Jefe del
DepaÍamento de Estudios Institucionales, y el Sr. Enrique Cornejo Robledo,
Representante de los alumnos del Departamento de Estudios Institucionales.

Como asesores: Manuel Outón Lemus, Coordinador de Apoyo Académico, el Dr.
Vicente Castellanos Cerda, Jefe del Departamento de ciencias de la Comunicación y
la Dra. Estela Uribe Iniesta, Profesora del Departamento de Estudios Institucionales.

Como invitado el Dr. Jorge Enrique Culebro Moreno.

Que se realizó una encuesta a los alumnos para recabar su opinión sobre los bloques
de UEA optativas de orientación que más les interesan, por lo que su Consejo
Divisional tomó la decisión de elaborar y aprobar en la Sesión 10.07 sólo las UEA
correspondientes a los bloques de Derecho Internacional y Derechos Humanos y
Politicos.

Que las UEA optativas de orientación, correspondientes a los bloques de Derecho
Ambiental y Derecho Corporativo y Financiero se elaborarán a medida que se vaya
conformando la planta académica de la División de Ciencias Sociales y
Humanidades, y sea posible realizar un trabajo colegiado que permita concluir con el
plan de estudios de la Licenciatura en Derecho.

La Comisión se reunió el 20 de febrero de 2007 para analizar la propuesta
presentada por el Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades,
consistente en la creación de 35 programas de estudio de la Licenciatura en Derecho,
y en esta misma fecha concluyó su trabajo con la firma del presente Dictamen,
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V. De acuerdo con lo que al efecto prevé la Ley Orgánica, el Reglamento Orgánico, el
Reglamento de Estudios Superiores, las Politicas Generales de Docencia y las
Politicas Operacionales de Docencia, la Comisión analizó la propuesta de creación
de los 35 programas de estudio de la Licenciatura en Derecho.

La Comisión contó, fundamentalmente, con los siguientes documentos:

Oficio CD,DCSH.003,02,07, fechado el 16 de febrero de 2007, mediante el
cual el Presidente del Consejo Divisional de Ciencias Sociales y
Humanidades, informa a la Presidenta del Consejo Académico que en la
Sesión 10,07 del Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades
celebrada en la fecha antes señalada, aprobó la creación de 35 programas de
estudio de la Licenciatura en Derecho.

Copia del Acuerdo 07.10,07, mediante el cual el Consejo Divisional de
Ciencias Sociales y Humanidades, aprobó la creación de 35 programas de
estudio de la Licenciatura en Derecho.

Propuesta de 35 programas de estudio de la Licenciatura en Derecho de la
División de Ciencias Sociales y Humanidades,

Observaciones de la Secretaría General y de la Oficina delAbogado General.

C O N S I D E R A N D O

1. Que los 35 programas de estudio de la Licenciatura en Derecho forman parte del
tercer y cuarto nivel, de las optativas de orientación y optativas divisionales e
interdivisionales del plan de estudios de la Licenciatura en Derecho.

El tercer nivel tiene como objetivo introducir al alumno en el conocimiento de las
instituciones, de los principios, y de los conceptos fundamentales del sistema juridico
necesarios para el ejercicio profesional, asi como proporcionar los elementos
necesarios para llevar a cabo la interpretación juridica a partir de la reconstrucción de
los propósitos y del conocimiento de la voluntad del legislador y poder participar en
los procesos de creación y modificación de textos normativos con claridad y
precisión.

El cuarto nivel tiene como objetivo lograr el dominio de los conocimientos, de las
habilidades metodológicas y de las destrezas específicas propias de la ciencia
juridica con un enfoque inter y transdisciplinario, reafirmar e integrar los
conocimientos teóricos adquiridos a través de la resolución de problemas concretos y
trabajos terminales.
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Por su parte, las UEA optativas de orientación tienen como objetivo profundizar en
las áreas del conocimiento que corresponden a la orientación profesional elegida por
el alumno,

Finalmente las UEA optativas divisionales e interdivisionales tienen como objetivo
darle un carácter integral a la formación profesional que comprenda cursos generales
del campo de las ciencias sociales y las humanidades.

Que se analizó la coherencia y pertinencia académica de cada UEA y que en el
trimestre 20O7-primavera se deberán cursar las correspondientes al sexto trimestre,
por lo que resulta prioritario aprobar los referidos programas para que los alumnos
puedan cursar sus estudios sin contratiempos y en el plazo normal previsto.

Que con la definición y aprobación de los 35 programas de estudio de la Licenciatura
en Derecho, los alumnos contarán con mayores elementos para planear su
trayectoria académica, lo que además facilitará, en su momento, la movilidad de los
alumnos.

Que se analizaron y consideraron las observaciones formuladas por los miembros de
la Comisión, por la Secretaría General y por la Oficina del Abogado General, por lo
cual se determinó que la propuesta de creación de los 35 programas de estudio de la
Licenciatura en Derecho cumple con lo que al respecto exige el Reglamento de
Estudios Superiores,

Con base en los antecedentes y consideraciones anteriores, la Comisión emite el siguiente:

DICTAMEN

úrulCO, Se recomienda al Consejo Académico aprobar la propuesta de creación de 35
programas de estudio de la Licenciatura en Derecho, presentada por el Consejo
Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades y la someta, en su caso, a la
aprobación del Colegio Académico.
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS DE
ESTUDIO DE LA DIUSóN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES,
RELACIONADO CON LA PROPUESTA DE CREACIÓN DE 35 PROGRAMAS
DE ESTUDIO DE LA LICENCIATURA EN DERECHO.

LA COMISIÓN:
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Dr. Carlos lllades $guiar
Director de la Divi$ió"n de Ciencias Sociales
y Humanidadq "-"*:t,

Dr. Eduardo lbarra Golado
Jefe del Departamento de
lnstitucionales

Estudios
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Representante de los Alumnos del
Departamento de de Estudios Institucionales

ASESORES:
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Coordinador de Apoyo Académico

de Estudios
Institucionales

ñEnrique Cornejo Robledo
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Culebro Moreno

INVITADO

COORDINADOR:

Dr, Os
Secretario del

É;d
E ''[

4  S l
f r  i :9

Í.r i,i: ' .1.�.  ; e : l
:, i g'{
,  n  € 5  Í 9

Lú ÉE
Mg
tl#1

DICTAMEN: CPPE/03-07
coMtstóN PLANES Y PRocnRMAS DE ESTUDIo


